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DE DA PROVINCIA DE MADBID 
A D V E R T E N C I A I M P O R T A R T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de Insertar
ía sn los BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe 
poli ti oo respectivo, por ouyo oondnoto se pasarin a loe 
•ditorea de los mencionados periódioos. 

(Real orden de S de Abril de 1888) 
Se pnblioa todos los días, ezoepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
TELÉFONO 18.642.—APASTADO 890 

D E DIEZ A D O O E T D E T R E S A B E I S 

PRECIO D E SUSCRIPCION 

OENTROS OFICIALES na MADRID.—Llevado a domlollioi al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 8; semestre, 18, y nn afio, 88. 

OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 1S peaetasi se
mestre, 84, y nn afio. 48. 

PARTICULARES.—En esta Oapitai, llevado a domioilio: mea, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 80, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Be admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
oalle de Peligros, 8, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapitai, 
directamente por mediodeearta ala Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A DE I2fSERCIO*£A 

Anuncios procedentes da la Excelentí
sima Dipntaoión Provinoial, linea e 
fraooión 0,11 

Idem Judiciale8, linea o fraooión 1,00 
Id m ofiolalea, linea o fraooión . . . . . . . 1,00 
Idem par tío ni ares 8,00 

N ú m e r o « u a l t o , B O o é n t i m o » 
A p«rtloul«r»«, SO oéntl 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dof ia V i o t o r i a Eugenia, y 
8. A . B . el Prínoipe de Asturias e In-
fantse y demás personas de la Augus
ta Beal Fami l ia , cont inúan sin nove
dad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
Inspección provincial de Higiene y 

Sanidad pecuarias 
E n oumplimiento del artíoulo 17 del 

vigente Reglamento para la ejeouoión 
de la ley de Epizootias, se deolara ofi 
oialmente extinguida la epizootia de 
viruela ovina en el término munioipal 
de Madrid, que fué deolarada ofioial 
mente oon fecha 4 de Diciembre úl
timo. 

Lo que se haoe públioo para gene
ral conocimiento. 

Madrid, a 21 de Jul io de 1930.— E l 
Gobernador, José María Garay. 

(Núm. 1.541) 

Eu cumplimiento del ar t ículo 17 del 
vigente Reglamento para la ejeouoión 
déla ley de Epizootias, se deolara ofi 
oialmente extinguida la epizootia de 
peste porcina en el término munioipal 
deRobledillo de la Jara, que fué de
clarada oficialmente oon feoha 20 de 
Marzo úl t imo. 

Lo que se haoe públioo para general 
conooimiento. 

Madrid, a 21 de Jul io de 1930.—El 
Gobernador, José María Garay. 

(Núm. 1.541) 

En oumplimiento de lo dispuesto en 
al artículo 12 del Reglamento defini
tivo, para la ejecución de la ley de 
Epizootias, se deolara oficialmente la 
existencia de oarbunoo baoteridiano en 
el término munioipal de San Mart in 
de Valdeiglesias, en las oirounstan-
eias que a continuación se expresan, 
debiendo por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y demás personas intere 
*adas, cumplir y hacer cumplir, lo más 
exactamente posible, las disposiciones 
•"eferentes a la expresada epizootia, 
D*jo las responsabilidades que eu la 
toisma se señalan. 

&tio en que radican los animales en
fermos: Ninguno, por que el únioo que 
•xistla fué sacrificado y destruido por 
oremaoión. 

Zona declarada infecta: E l establo 
de D . Eustaquio Martín. 

Zona declarada sospechosa: Una faja 
de terreno alrededor de la zona infec
ta de 10 metros, en ouya faja no ten
drán aooeso n i los animales enfermos, 
ni los sospechosos, n i los sanos reoep-
tibles a esta epizootia. 

Medidas que se deben poner en prác
tica: Aislamiento, empadronamiento y 

maroa de enfermos y sospechosos, 
prohibioión rigurosa de socrificarlos 
por degüello y destrucción total, o en
terramiento oon la piel inutilizada de 
los animales que mueran de esta 
infeoeión. 

Madrid, 21 de Jul io de 1 9 3 0 . - E l 
Gobernador, José María Garay. 

(Núm. 1.541) 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID 
I N T E R V E N C I O N 

Ejerc ic io de 1930 Mes de Julio 

P R E S U P U E S T O DE G A S T O S 

D I S T R I B U C I O N D E F O N D O S por Capítulos aprobada por l a Comisión 
Provincial Permanente, en sesión de 3 del aotual, para el indioado mes. 
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P E S E T A S 

Obligaciones generales 235 000 

Representación Provinoial 11.000 

Vigilanoia y S e g u r i d a d . . . . 25.000 

Bienes provinoiales 13.000 

Gastos de recaudaoión 107.000 

Personal y material 135.000 

Salubridad e Higiene 95.000 

Beneficencia 725.000 

Asistencia social 20.000 

Instrucción pública 19.000 

Obras públicas y edificios provinoiales 645.000 

Montes y pesca 88.000 

Agricultura y ganadería 7.000 

Orédito Provinoial 65.000 

Imprevistos 25.000 

Resultas 315.000 

TOTAL 2.530.000 

Madrid , 5 de Jul io de 1930.— E l Presidente, Luis S. de los Terreros. 

CAJA BgBRiL DE DEPOSITOS 
ORDENACION OE PAGOS 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por este Caja ge
neral en 9 de A b r i l de 1930, oon los 
números 289.360 ,de entrada,y 59.784 
de registro correspondiente, por don 
Pedro Marín Aparicio, en ga ran t í a 
para optar a la subasta de acopios de 
piedra maohaoada para la repara
oión del firme, de la carretera 
de Cartagena a L a Unión, e impor
tante 4 000 pesetas, en amortizable 3 
por 100, a disposición de la Junta 
de Obras del Puerto de Cartagena, se 
previene a la persona en ouyo poder se 
halle, que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que es
tán tomadas las precauciones oportu
nas para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legítimo dueño, 
quedando dioho resguardo sin n ingún 
valor ni efeoto, transcurridos que sean 
dos meses desde la pnblioaeión de este 
anunoio en la Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL de esta provinoia, sin 
haberlo presentado, oon arreglo a lo 
dispuesto en el artíoulo 36 del Regla
mento de 19 de Noviembre de 1929. 

Madrid, 26 de Jul io de 1930.— E l 
Ordenador de Pagos, Alejandro Ru iz 
de Tejada. 

(A.—1.343) 

Ayuntamiento de M a d r i d 

Secretaria.—Negociado 2.° 
Cumpliendo lo determinado en las 

vigentes disposiciones aplicables al 
oaso, queda expuesto, en el Negooia
do de Haoienda de esta Secretaría , 
por término de ooho días hábiles, a 
oontar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anunoio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provinoia, el expe
diente comprensivo de acuerdo adop
tado en 23 del aotual por la Comisión 
Permanente de este Excmo. A y u n 
tamiento, para qoe, oon oargo a las 
disponibilidades del remanente del 
ejercicio económico de 1929, se habi
lite en el Capitulo X I , Artíoulo 3.° 
del vigente Presupuesto ordinario de 
gastos del Interior, un orédito de pe
setas 59.362,50, constituyendo oon d i 
cha suma un nuevo Conoepto, el 584 
bis, que se entenderá redactado en los 
siguientes términos: «Para pago de 
las obras de pavimentación efeotusdas 
en la Red de San Luis en el afio 
1923». 



L o qae se anuncia al públioo para 
su oonooimiento, oon la advertenoia 
deque, durante e expresado plazo y 
el de los ocho días hábiles inmediata 
mente siguientes, podrán formularse 
para ante el Excmo. Ayuntamiento 
F ien* las reolamaoiones que estimen 
pertinentes oontra la anuí ciada habi 
litación de orédito. 

Madrid, 26 de julio de 1930.—El 
Seoretario accidental, M . Saborido. 

(Núm. 1.557) 

Con arreglo a lo determinado en las 
vigentes disposiciones, queda expues
to en el Negociado de Haoienda de 
esta Secretaría, por término de quin 
ce días hábiles, a contar desde el si
guiente al de la publioación de este 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, el expediente comprensivo 
de acuerdo adoptado en 23 del actual 
por la Comisión Permanente de este 
Excmo Ayuntamiento, para que, con 
cargo a las disponibilidades del rema 
nente del ejercicio eoonómioo de 1929 
se suplemento en 25.000 pesetas el 
orédito consignado en el Capítulo II , 
Artioulo 1.°, Concepto 98 del vigente 
presupuesto ordinario de Gastos del 
Interior, para los «Gastos con motivo 
de las recepciones que oeíebre la Ex 
celentísima Corporación». 

L o que se anunoia al público para 
su oonooimiento. 

Madrid, 26 de julio de 1930—El Se 
cretario accidental, M . Saborido. 

(Núm. 1.568) 

E n oumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposioiones, que
da expuest en el Negociado de Ha
oienda de esta Secretaría, por térmi
no de quince días hábiles, a oontar 
desde el siguiente a1 de la publioación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, el expediente com
prensivo de aouerdo adoptado en 23 
del aotual por la Comisión Permanen 
te de este Excmo. Ayuntamiento, pa 
ra que, oon cargo a las disponibilida
des del remanente del ejeroioio eoonó 
mico de 1929, se suplemento en 1.500 
pesetas e1 crédito consignado en el 
Capítulo II, Artículo 3. , Conoepto 
111 del vigente presupuesto ordinario 
de Gastos del Interior, para «Gastos 
del Servicio Telefónico de los sefiores 
Tenientes de Alcalde». 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 26 de julio de 1930.—El Se
oretario accidental, M . Saborido. 

(Núm. 1.659) 

Para dar cumplimiento a lo deter
minado en las vigentes disposioiones 
aplicables al caso, queda expuesto en 
el Negociado de Haoienda de esta Se
cretaría por término de ocho días há 
biles, a contar desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provinoia, el 
expediente comprensivo de acuerdo 
adoptado el 16 del actual por la Co 
misión Permanente de este Exoelentí 
simo Ayuntamiento, para que con 
cargo a las disponibilidades del rema 
nente del ejercicio eoonómioo de 1929 
se habilite en el capítulo 3.°, artioulo 
2.° del vigente Presupuesto ordinario 
de Gastos del Interior un crédito de 
26.274 70 pesetas, consti tuyéndose 
con dicha suma un nuevo oonoepto el 
128 bis, qne se entenderá redactado en 
los siguientes términos: «Para pago 
de diferencias de haberes a 46 bombe 
ros aprendices.» 

Lo que se anunoia al públioo para 
su oonooimiento, oon advertenoia de 
que durante el expresado plazo y el de 
los ocho días hábiles inmediatamente 

siguientes podrán formularse para 
ante el Exorno. Ayuntamiento Pleno 
las redamaciones que se estimen per 
tinentos oontra la expresada habilita 
oión de orédito. 

Madrid, 23 de julio de 1930. 
E l Seoretario aooidental, 

M . Saborido. 
(Núm. 1.666) 

Para dar oumplimienio a lo deter
minado en las vigentes disposioiones 
queda expuesto en el Negooiado de 
Hacienda de esta Seoretaría, por tér 
mino de quinoe días hábiles, a oontar 
desde el siguiente al de la publioaoión 
de este anunoio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia, el expediente com
prensivo de aouerdo adoptado en 23 
del actual por la Comisión Permanen 
to de este Excmo. Ayuntamiento para 
que, con oargo a las disponibilidades 
del remanente del ejeroioio económioo 
de 1929, se suplemente en 2.600 pese
tas el orédito consignado para gastos 
Telefóneos de Oficinas Centrales en 
e1- Capítulo V I , Artículo 1.", Conoep 
to 214 del vigente presupuesto ordi
nario de Gastos del Interior. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid,* 26 de julio de 1930—El 
Secretario aocidental, M . Saborido. 

(Núm. 1.555) • 

A Y U N T A M I E N T O S 
O E L A P R O V I N C I A 

V I L L A N U E V A D E L A CAÑADA 
E l día 30 de agosto próximo, a las 

once horas, se celebrarán en este 
Ayuntamiento las subastas de pastos 
de invierno de la parte no roturada de 
la Dehesa .boyal, para el afio 1930 a 
1931, bajo e tipo de 900 pesetas, para 
500 reses lares. 

E l mismo día, a las once y media, 
los pastos de primavera de la misma 
parte de dehesa, para el afio de 1931, 
bajo el tipo de 400 pesetas, para su 
disfrute por 100 caballerías mulares y 
20 reses vacunas, pudiendo ser igual 
mente aprovechados por 600 reses la
nares en caso de no aprovecharse por 
los antes dichos ganados; y 

A las dooe, los de rastrojera, si la 
hubiere, de la parte roturada de dioha 
Dehesa, para dicho afio de 1931, bajo 
el tipo de 600 pesetas, para su disfrute 
por los mismos ganados que la an 
terior. 

S i no tuvieran efecto estas subastas, 
se celebrarán unas segundas a los 
ooho días siguientes. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Villanueva de la Cañada, 26 de julio 
de 1930.—El Alcalde, Isidro Lorente. 

(Núm. 1.569) (E.—286) 
C I E M P 0 Z U E L 0 3 

Por defunción del que la desempe 
fiaba se encuentra vacante (hoy servi
da interinamente) una de las dos pla
zas de Farmacéutico titular de esta 
población, dotada con el haber anual 
de 400 pesetas por la prestación de 
servioios sanitarios a su oargo, paga
das del presupuesto munioipal, por 
mensualidades vencidas, e indepen
dientemente del suministro de medi
camentos a la Beneficencia municipal, 
y que oon arreglo a derecho se ha de 
proveer por concurso, pasado el plazo 
de treinta días, contados desde el si 
guíente al en que aparezca inserto 
este anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. 

Las solicitudes de los aspirantes se 
dirigirán a esta Alcaldía, dentro del 

plazo antes expresado, debidamente 
documentadas; debiendo haoer oons
tar que el partido farmacéutico de re
ferencia, en esta looalidad está clasi
ficado de primera dase, y el Farma
céutico agradado tendrá la residencia 
en esta poblaoión, provinoia de Ma 
drid, partido judioial de Getafe, que 
oonsta de un oenso de poblaoión de 
6.408 habitantes y el número de fami
lias pobres de que oonsta el padrón 
respeotivo, es el de 298. 

Ciempozuelo8, 26 de julio de 1930. 
E l Alcalde (firmado). 

(Núm. 1.562) (O.—261) 
P O Z U E L O D E A L A R C O N 

E l día 10 de Agosto próximo, a las 
onoe de la mañana, tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial, bajo la presi 
denoia de mi Autoridad o la del Con 
cej«l en quien delegue, la subasta de 
arriendo de la plaza de toros de esta 
V i l l a , en la que se proyectan oelebrar 
dos corridas de tres novil'os cada una, 
y dos oharlotadas de un beoerro tam
bién oada uno, los días 8 y 9 de Sep 
tiembre próximo. 

E l tipo de subasta es el de 4 000 
pesetas. 

E l pliego de condioiones se halla 
expuesto en la Seoretaría de este 
Ayuntamiento, para oonooimiento ge
neral. 

Pozuelo de Alarcón, 24 de Jul io de 
1930. — E l Aloalde, Dámaso Zar 
zalejos. 

(E.—287) 
G U A D A R R A M A 

Se halla depositada en esta Aloal
día una res vaouna, de las señas que a 
oontinuaoión se expresan, la oual se 
prooederá a su venta, pasados quinoe 
días, a oontar desde la publioaoión del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia. 

Una vaoa retinta, oscura, un pooo 
bragada, oorniavierta, oomo de seis a 
siete afios, y hierro en la parte alta de 
llana dereoha, figurando una O borro
sa o mal hecha, oon un beoerro de unos 
diez a onoe meses. 

Guadarrama, 22 de Jul io de 1930.— 
E l Aloalde, Benigno Hernando. 

(Núm. 1.661) (O.—260) 
F U E N O A R R A L 

Se halla depositado en esta Aloa l 
oaldía, a disposioión del que resulte 
ser su dueño, un caballo oomo de tres 
años, de raza española, y capa castaña 
osoura, por haber sido encontrado 
abandonado pastando en las tierras de 
este término. 

L o que se hace público para gene 
ral oonooimiento y con el fin de dar 
cumplimiento a l i s disposioiones le
gales vigentes. 

Fuenoarral. 26 de Julio de 1930.— 
E l Alcalde, Me'itón Asenjo. 

(Núm. 1.366) (O.—262) 
V I L L A D E L P R A D O 

Las ordenanzas aprobadas por este 
Ayuntamiento Pleno, para 1 evar a 
efeoto el repartimiento sobre el pro
ducto de la tierra obtenidos en este 
término munioipal y utilidades de in 
dustrias y profesiones que figura en el 
presupuesto ordinario del actual afio, 
se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quinoe días, para su 
examen y admisión de reclamaciones. 

V i l l a del Prado, 26 de julio de 1930. 
E l Aloalde, E . Salinas. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi 
oial de la Sala de la Audienoia Te
rritorial de esta Corte. 
Certifico: Que ante la Sala segunda 

de lo oivil de esta Audienoia, Relato-
ría Seoretaría del Lioenoiado D . Ga
briel Espinosa, penden en apelación 
anos autos seguidos por D . Federioo 
Fernáudez Vignau, oon D . Domingo 
Maydagán Eguiazu y doña Victoria 
Muñoz Cheoa, sobre impugnaoión de 
cuentas, en los cua es se ha diotado 
Sentenoia, ouya encabezamiento y par
te dispositiva dicen así: 

Sentencia número 136 
E n la V i l l a y Corte de Madrid, a 9 

de Julio de 1930.—Visto los autos oi 
viles incidentales que procedentes del 
Juzgado de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta Corte, ante 
Nos penden, en virtud de apelación y 
seguidos, entre partes: de la una, oomo 
demandante apelante, D . Federico 
Fernández Vignau, mayor de edad, 
propietario y veoino de Estella, re
presentado por el Procurador D . En
rique de las Alas , y defendido por el 
Letrado D . Conoeso Coso; de otra, 
oomo demandada apelante, dofia Vic
toria Muñoz Checa,re presentada por el 
Proourador D . Ramón Gordil lo, y de
fendida por el Letrado D . Aatonio 
Belda; y de la otra, oomo demanda
dos apelados, los Estrados del Tribu
nal, por la inoompareoenoia en esta 
segunda instancia del demandado don 
Domingo Maydagán Eguiazu, sobre 
impugnación de cuentas. 

Fallamos 
Que sin hacer expresa condena de 

oostas en esta instancia, debemos con
firmar y confirmamos la sentenoia 
diotada en este inoidente por el Juz
gado de primera instancia del distrito 
del Congreso, por la que estimando 
procedente se reduzoa el saldo de la 
ouenta de administración objeto de la 
cuestión inoidental oon las bajas en él 
formalizado de 108 60 pesetas, por 
pagos posteriores del administrador, 
de 350 pesetas por alqui eres de Agos
to y Septiembre, y de 160 pesetas por 
sueldo del portero, se mandó entregar 
la primera oitada cantidad a D . Do
mingo Maydagán, y las otras a D . Fe
derico Fernández Vignau; y asimismo 
mandó que la cantidad que reste, 
hechas las expresadas bajas, se enten
diera imputada a los intereses venci
dos antes del 23 de Ju ' io , del crédito 
hipotecario subsistente sobre la finca, 
y en tal conoepto se en t regará al adju
dicatario de la misma sefior Fernán
dez, en ouanto sea oompatible con 
los precedentes pronunciamientos, 
aprobó la cuenta de administración y 
declaró libre de responsabilidad al ad
ministrador sefior Maydagán, a quien 
se entregarán las 15.000 pesetas que 
tiene en depósito, con reserva como 
dueño del inmueble y respecto al oré
dito hipotecario subsistente. Así per 
esta nuestra sentenoia que a más de 
notificarse en Estrados y de hacerse 
notoria por ediotos, se publicará sn 
encabezamiento y parte dispositiva en 
ei BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
por la inoompareoenoia en esta según 
da instancia del demandado D . Do
mingo Maydagán, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Fél ix A. 
Santullano.—Zoilo Rodríguez.—Joa
quín Díaz Cañábate .—José Teme» 
Nieto.—Juan Brey Guerra.—Rubri-
oados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentenoia por el Sr. D . Joaquín Día» 
Cañábate, Magistrado Ponente que na 
sido en, estos autos, estando celebran
do audiencia pública la Sala segunai 
de lo C iv i l de este Superior Tribuna' 
en el día de su feoha, de que certifioo. 
Ante mí, Lioenoiado Gabriel Espino
sa.—Rubricado. 

Y para que conste y én cumpliniie" 
to de lo mandado pueda tener luga* 



BU inseroión en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provinoia, por lo qne respecta al 
litigante no oompareoido D. Domingo 
Maydagán Egalazn, extiendo la pre 
gente qne firmo en Madrid, a 11 de 
Julio de 1 9 3 0 — E l Ofioial de Sala, 
Franoisoo Cadenas. 

(Ndm. 1.619) 

Don Franoisoo Cadenas Blanoo, Ofi
cial de la Sala de la Audienoia Te
rritorial de esta oorte. 
Certifico: Que ante la Sala segunda 

de lo C i v i l de esta Audiencia Relato 
ria Secretaría del licenoiado D . Ga
briel Espinosa, pende en apelación 
unos autos seguidos por D . Nicasio 
Velayos y Velayos oon D. José García 
Gómez, D . Cir i lo Suárez Esteban, 
D. Antonio López Ofiate, D . Enrique 
Fernández Alberdy y D . Pedro Sán
chez Baquero, sobre oumplimiento de 
oontrato y otros extremos, en los oua
les se ha dictado sentenoia, ouyo enca
bezamiento y parte dispositiva dioen 
así: 

Sentencia número 136 
E n la V i l l a y Corte de Madrid a 

8 de julio de 1930.—Vistos los autos 
oiviles de juicio deolarativo de mayor 
cuantía, que prooedentes del Juzgado 
de Primera instanoia de A v i l a , ante 
Nos penden en virtud de apelaoión y 
seguidos entre partes; de la una, oomo 
demandante-apelante D. Nioasio Ve
layos y Velayos, mayor de edad, 
Abogado y vecino de A v i l a , represen
tado por el Proourador D . José Zorri
l la , y defendido por el Letrado don 
Felipe Sánohez Román; de otra, como 
demandados apelados, D . José Gar
oia Gómez.—D. Cir i lo Suárez Este
ban y D . Pedro Sánchez Baquero, 
representados por el Procurador don 
Santos Gandarillas y defendidos por 
el Letrado D . Pedro Sánchez Baquero; 
y de otra, como demandados apela
dos, los Estrados del Tribunal por la 
inoompareoenoia en esta segunda ins
tanoia de D . Antonio López Ofiate y 
D . Enrique Fernández Alberdy, sobre 
cumplimiento de oontrato y otros ex
tremos. 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confirma

mos la sentencia que con feoha 12 de 
junio de 1929, diotó el Juzgado de 
primera instanoia de A v i l a , por la que 
se declaró competente para conocer de 
la cuestión planteada y declaró no ha
ber lugar a la demanda, abao1 viendo 
de ella a los demandados, sin hacer 
expresa condena de oostas, tampoco 
se haoe especial imposioión de las de 
esta apelación. Inmediatamente que 
esta resolución sea firme,—devuél
vanse los autos al Juzgado de su pro 
cedenoia con las correspondiente oer
tifioaoión y oarta orden. As í por ésta 
nuestra sentenoia que a más de notifi
carse en Estrados y de haoerse notoria 
por edictos se publicará su encabeza
miento y parte dispositiva en el BOLE 
TIM OFICIAL de la provinoia por la in-
oompareoencia en est* segunda ins 
tanoia de los demandados D . Antonio 
López Ofiate y D . Enrique Fernández 
Alberdy, le pronunciamos, mandamos 
y firmamos.—Eduardo de León y Ra
mos.—Félix A . Santu l lano.—Joaquín 
Díaz Callábate.—José Temes Nieto. 
Juan Brey Guerra. —Rubricados. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el sefior D . Juan Brey 
Guerra, Magistrado Ponente que ha 
8Ído para la redacción de la misma, 
estando celebrando audienoia pública 
la Sala segunda de Jo C iv i l de este 
Superior Tribunal en el día de su fe
cha, de que yo el Helator Seoretario 
oertifioo.—Ante mí —Gabriel Espino
so.—Rubricado. 

Y para que conste y en oumpli 
miento de lo mandado pueda tener lu 
gar su inserción en el BOLETÍN OFI 
OIAL de esta provinoia, por lo que res
pecta a litigantes no comparecidos 
D. Antonio López Ofiate y D . E n r i 
que Fernández Alberdy, extiendo la 
presente que firmo en Madrid, a 10 de 
julio de 1930.—El Ofioial de Sala, 
Franoisoo Cadenas Blanoo. 

(Núm. 1.516) 

Audiencia Provincial de Madrid 

L a Seooión primera de esta Audien
cia provincial, por su proveído fecha 
de hoy, diotado en oausa procedente 
del Juzgado instruotor del distrito de 
la Universidad, o ntra Hipóli to Gar
cía de la Barrera, sobre estafa, se ha 
servido señalar el día 16 de Ootubre 
próximo y hora de las diez de su ma
ñana, para dar comienzo a las sesiones 
del Juioio oral, ante el Tribunal de 
Dereoho y al propio tiempo ha dispues
to se cite al testigo Luis Gómez Aran-
jo, domioiliado ú l t imamente en A y a -
la, 74 2.° y cuyo actual paradero se 
ignora, como lo verifico por medio de 
la presente, al objeto de que en dioho 
dia y hora comparezca ante el expre 
sado Tribunal, establecido en la calle 
Marqués de la Ensenada, núm. 1, ha
ciéndole saber la obligaoión que tiene 
de oonourrir a este primer llamamien
to, bajo multa de 5 a 50 pesetas. 

Madrid, 14 de Julio de 1930.—El 
Oficial de Sala, P . H . , Eduardo A g u i 
lar Lorenz. 

(Núm. 1462) (B. 1.236) 

Juzgados de primera instancia 

H O S P I C I O 

CEDULA DE CITACIÓN DE BEMATE 
E n virtud de providencia dictada en 

este día por el sefior Juez de primera 
instancia del distrito del Hospioio de 
esta Corte en los autos ejecutivos que 
sigue D . Luis J . Dahlander, y en su 
nombre el Proourador D . Paulino 
Monsalve Flores, contra D . José Mo
lina González, sobre reclamación de 
siete m i l ochocientas pesetas de prin
cipal, intereses, gastos y oostas, me
diente a ignorarse oual sea el actual 
domioilio y paradero del expresado 
deudor, se ha deoretado el embargo de 
bienes de la propiedad del mismo en 
oantidad bastante a cubrir dioha suma, 
intereses legales y costas, sin previo 
requerimiento de pago, y en su virtud, 
por medio de la presente, se oita de 
remate al expresado deudor para que 
dentro del término improrrogable de 
nueve días se persone en los autos y 
se oponga a la ejecuoión si le convi
niere, bajo apercibimiento que de no 
verifioarlo se le declarará en rebel
día y seguirá el juioio su curso sin vol
ver a oitarle n i hacerle otras notifica
ciones personalmente que las determi
nadas por la ley. 

Dado en Madrid a diecisiete de julio 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Emi l io Esteban. 
(A.—1.339) 

B U E N A V I S T A 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E l sefior Juez de primera instanoia 

del distrito de Buenavista de esta Cor 
te, en providenoia diotada con esta fe 
cha, ha admitido la demanda que en 
juioio deolarativo de mayor cuantía ha 
promovido el Proourador D . Francia 
oo Antonio Alberoa a nombre y repre 

sentaoión de D . Miguel y D . José 
Campo y Monen, sobre disotuoión de 
la oomunidad constituida en el domi 
nio del solar, oalle de Vallehermoso; 
número tres, de esta Corte, mandando 
conferir traslado de ella a los deman
dados D . Protasio Fernández Alonso, 
D . José , D . Laureano y D . Alejandro 
Gándara y Arenas, D . a Eula l ia y don 
Fidel Ruiseoo y Gándara , oon empla
zamiento al primero en su domioilio 
designado en esta Capital, y a los res
tantes por medio de los periódicos ofi
ciales mediante a ser desconooido su 
paradero, para que en término de nue 
ve días improrrogables, comparezoan 
en los autos, personándose en f rma. 

Y para que tenga lugar el emplaza
miento acordado respecto de diohos 
demandados, cuyos domicilios se ig
noran, se expide la presente para su 
inserción en la Gaceta y BOLETÍN OFI 
CIAL de Madrid a veintidós de julio de 
mil noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Pedro P . Alonso. 

(A.—1.341) 

C H A M B E R I 

EDICTO 
E n virtud de providencia diotada 

en el día de hoy por el Juzgado de 
primera instanoia del distrito de 
Chamberí, Seoretaría de D . Antonio 
Aguilar , en autos que insta la Sooie
dad Justo Aedo y Moran, contra don 
Romualdo R . de Vera y Romero, se 
sacan a la venta en públioa subasta, 
por primeraj vez varios bienes mue
bles embargados al deudor tasados en 
dos m i l ouatrooientas noventa pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de dicho Juzgado, sita en 
la oalle del General Castaños, número 
uno, el día onoe de Agosto próximo, 
a las dooe de su mañana y se previene 
a los lioitadores: 

Primera 
Que el tipo del remate es el de la 

tasaoión no admit iéndose posturas que 
no oubran sus dos teroeras partes. 

Segunda 
Que para tomar parte en la subasta 

ha de consignarse el diez por ciento 
del aludido tipo, sin lo oual no será 
admitida la postura; y 

Tercera 
Que el depositario de los bienes es 

el deudor Sr. de Vera, oon domioilio 
en la calle del Cardenal Belluga, 
número dooe. 

Dado en Madrid, a veintiséis de 
julio de mi l noveoientos treinta. 

E l Secretario, 
Antonio Agui lar 

Javier Elo la 
(A.—1.338) 

HOSPICIO 

EDICTO 
E n virtud de providenoia diotada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio de esta 
Corte, en los autos de juicio ejecutivo 
promovido por el ProcuradorD. Aqui -
les Ul l r i ch , en nombre del Banco Es 
pañol de Crédito, contra D . Rodrigo 
de Carlos Colmenero, sobre pago de 
treinta mil doscientas setenta y seis 
pesetas oon veinticinco céntimos de 
principal, se saca a la venta, en pú
blioa subasta, por teroera vez, y sin 
sujeoión a tipo, la siguiente 

Finca 
Una casa en esta Corte, eu la oalle de 

Zurbarán, número dos, con una 
extensión superficial de tres 
mi l seiscientos treinta y dos 
pies cuadrados y dieciséis cen

tésimas, ouyos linderos y des
cripción oonsta en autos. 

Para ouyo remato, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el dia 
veintisiete de agosto próximo, a las 
once de su mañana, advir t iéndose: 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los lioitadores la 
oantidad de quinoe mi l doscientas cin
cuenta y oinco pesetas siete céntimos, 
diez por oiento del tipo en que la fin
oa salió a segunda subasta; y 

Que si la postura ofrecida fuese in
ferior a las dos teroeras partes del tipo 
de la subasta, con suspensión de la 
aprobación del remate, se hará saber 
el preoio ofrecido al deudor, el cual, 
dentro de los nueve días siguientes, 
podrá pagar al acreedor, librando los 
bienes o presentando persona que me
jore la postura. 

Que se entenderá que todo lioitador 
aoepta como bastante la t i tulación. 

Que las oargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Madrid, veintiocho de julio de mi l 
noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Ramón Anguita 
V.° B.° 

E l Juez de primera instanoia, 
Abarrátegui 

(A.—1.337) 

I N C L U S A 

EDICTO 
Don Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instancia del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 
Por el presente hago saber: Que en 

dicho Juzgado, Secretaría de D . F ran
oisoo Castro, se sigue expediente pro
movido por D . Manuel Alvarez Mag
dalena, mayor de edad, casado, pro
pietario, veoino de Torralba de Cala-
trava (Ciudad Real), para que previos 
los trámites del articulo cuatrocientos 
de la vigente ley Hipotecaria, se de 
olare justificado a su favor el dominio 
de ocho novenas partes de la siguiente 

Finca: 
Casa en esta Corte, y su oalle de A n 

drés Borrego, número seis mo
derno y diecinueve antiguo, de 
la manzana cuatrocientos se
tenta, correspondiente a la Sec
ción primera del Registro de 
la Propiedad del Occidente, 
que ocupa una superficie de 
ouatro mi l ouatrooientos dooe 
pies cuadrados, equivalentes a 
trescientos cuarenta y dos me
tros cuadrados y cincuenta y 
cuatro decímetros; l inda: por 
la dereoha, entrando en ella, 
con la oasa número cuatro pro
piedad de D . Dionisio Gómez 
Herrero; por la izquierda, con 
la casa numero ocho propiedad 
de D . Manuel Pradil lo Pedra-
za, ambas de la misma calle, y 
por la espalda, oon la casa nú
mero nueve de la oalle de P i -
sarro. 

Y de oonformidad oon lo que pre
viene la regla segunda del menciona 
do articulo, se convoca por medio del 
presente, que se insertará tres veces 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
de Madrid, a dofia Isabel Port i l lo y 
Por t i l lo , dofia Isabel la Vi l l a Por t i l lo , 



dofia María de los Dolores Cuadrillero 
Parr ín , dofia Rafaela Hurtado de Men
dosa y Port i l lo y a los herederos o 
causahabientes de dofia Martina Sanz, 
de quienes prooede la finoa de que se 
trata, así oomo a las personas ignora
das a quienes pueda perjudioar la 
insoripoión de dominio de que se tra
ta, para que en el término de oiento 
ochenta días, coutaios desde la últ i
ma publioaoión, oomparezcan en el 
referido expediente, si tienen o quie
ren alegar su derecho, proponiendo 
las pruebas que les conviniere; previ
niéndoles que, de no verificarlo, les 
parará el perjuioio a que haya lugar 
en dereoho. 

Dado en Madrid , a veintiuno de 
julio de mil noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P . S., 

Vicente Moro 
Dimas Camarero • 

(A.—1.327 ter) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

E n el Juzgado de primera instanoia 
del distrito de la Universidad de esta 
Corte, radica expediente promovido 
por dofia Regla de firiones y Angosto, 
oasada oon D . Carlos Calín Conesa, 
para que se la constituya en depó 
sito provisional, así como también se 
aouerde, quede en su poder la hija del 
matrimonio Regla Calín de Briones, 
en cuyo expediente se ha diotado la 
siguiente 

Providencia 
Juez, Sr. Méndez Novoa.—Juzgado 

de primera instancia del distrito de 
la Universidad de Madrid, veintiooho 
de julio de mi l novecientos treinta.— 
L a anterior oertifioaoión únase a sus 
antecedentes. Y habiéndose ya ratifi 
cado dofia Regla de Briones Angosto 
en el contenido de su esorito pidiendo 
se la constituya en depósito provisio
nal, designando oomo su depositario 
a su hijo mayor de edad, D . Isidoro 
Calín de Briones. convóquese a dicha 
sefioray al esposo de la misma don 
Carlos Calín Conesa de comparecencia 
ante este Juzgado, para el día ocho 
del próximo mes de agosto, a las once 
y media de su mafiana, en la Sala 
audienoia de este Juzgado, al objeto 
de que se pongan de acuerdo respecto 
a la persona que ha de ser la deposi 
taria de la dofia Regla de Briones y 
practioar las demás diligencias inhe
rentes a ello y que la Ley dispone, 
oitándose al marido mediante a mani 
festarse que se encuentra en ignorado 
paradero, por medio de edictos que, 
además de fijarse en el sitio de cos
tumbre de este Juzgado, se publicarán 
en la Gaceta de Madrid y en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia; aperoibién 
les que, aunque no oomparezoa, se 
llevarán a efecto las expresadas di l i 
gencias.—Proveído por S. S., de que 
doy fe.—Méndez Novoa.—Ante mí , 
Felipe Gonzá 'ez Bernabé. 

Y para que sirva de notificación y 
citaoión al D . Carlos Calín Conesa, a 
los fines acordados en la providenoia 
anterior, oon el apercibimiento que en 
la misma se expresa, se expide el pre 
senté en Madrid, a veintiocho de julio 
de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Felipe González Bernabé 

V.° B.° 
E l Juez de primera instanoia, 

José Méndez Novoa 

P A L A C I O 

EDICTO 

E n virtud de lo aoordado en provi
denoia diotada en el día de hoy por el 
sefior D . José Valverde y Valdez, 
Juez de primera instanoia del distrito 
de Palaoio de esta Capital, en los 
autos de juioie deolarativo de mayor 
ouantia seguidos a instanoia de dofia 
Teresa Salva Mascaró, representada 
por el Proourador Sr. Aioúa, oontra 
D . José Martínez Gari , a quien repre
senta el Proourador Sr. González del 
Rivero, sobre pago de tres mi l ocho 
oientas noventa y ouatro pesetas trein
ta céntimos de principal, intereses 
legales, gastos y oostas, se saoan a la 
venta, por segunda vez, en públioa 
subasta y oon la rebaja del veintioinoo 
por oiento del tipo que sirvió para la 
primera, o sea por la oantidad de oinoo 
mi l seiscientas veintioinoo pesetas, 
diferentes efectos de esoenografía em
bargados al ejecutado como de su pro 
piedad, en ejeouoión de la sentencia 
firme reoaída en los referidos autos: 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castalios, 
número uno, el dia treoe de agosto 
próximo, a las diez y media de su ma 
ñaua, previniéndose: 

Que no se admit i rán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo señalado. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán oonsignar, previamente, los 
licitadores que lo intenten en la mesa 
del Juzgado o en el EstabU oimiento 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del in
dicado tipo; y 

Que los referidos efeotos se enouen 
tran depositados en poder del deman
dado D. José Martínez Gari , oalle de 
Salas, número cinoo, donde podrán 
ser examinados por los que deseen 
interesarse en la licita don. 

Y para su inseroión en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provinoia, expido el 
presente, con el visto bueno del sefior 
Juez, y lo firmo en Madrid, a veinti 
tres de j u l i o de mi l noveoientos 
treinta. 

E l Secretario, 
P . S. 

A r t u r o R o l d a n 
V.° B . ° 

E l Juez de primera instanoia, 
José Valverde 

(A.—1.340) 

C H I N C H O N 

EDICTO 

Don Adolfo Alonso Colmenares y de 
Regojo*», Juez de primera instancia 
de Chinchón y su partido. 
Hago saber: Que en virtud de pro

videnoia de esta fecha, diot»da a ins 
tanoia del Procurador D . Ismael Zazo 
y Mingúela, en representación de don 
J u ián Castil o Calvo, en los autos de 
procedimiento sumario de la ley H i 
poteoaria que se siguen en este Juzga
do por dioho Proourador, en la repre 
sentición expresada, oontra dofia Isi 
dora Tercefio Saz y otros herederos 
de dofia Elena Saz Gaitero, sobre 
pago de dos mi l pesetas e intereses, 
se sacan a la venta, en primera y pú
blioa subasta, las fincas que a con ti 
nuaoión se describen, hipotecadas en 
escritura otorgada en esta ciudad en 
veinti trés de febrero de mil novecien
tos veintiséis, ante el Notario de la 
misma D . Enrique Villalobos y Mar-

Finca8 hipotecadas 
Primera 

Una vi l la , antes tierra, en este térmi
no, Vega de Villaverde, sitio 
del Zaroejo, oon cuatrocientas 
cincuenta oepas en una fanega, 
diez celemines y seis estadales, 
equivalentes a veintiocho áreas 
noventa y dos oentiáreas; l i n 
da: Norte y Oeste, el Tornil lo; 
Este, la Caoera y un sendero, y 
Sur, dofia Catalina Fe rnández . 

Esta finca está apreciada, para el 
oaso de subasta, en mil dosoientas 
oinouenta pesetas. 

Segunda 
Una tierra de riego en este mismo 

término, inmediato a la Raya 
de Morata, sitio de la Collespi-
ga o Canal; su oabida diez ce
lemines y dos estadales de a 
cuatrocientos la fanega, equi 
valentes a veintiséis áreas dos 
oentiáreas; linda: Norte y Sur, 
tierras del excelentísimo sefior 
Marqnés de Espinardo; Este, 
Caz de Porras, y Oeste, el río 
Tajufia. 

Apreciada esta finca, para oaso de 
subasta, en mi l dosoientas oinouenta 
pesetas 

Teroera 
Una viña, antes tierra, también en 

este término, sitio de Navalse-
rón, oon dos mi l oepas en ooho 
fanegas, cinco oelemines y oin
co estadales, de a oiento oin 
ouenta la fanega, equivalentes 
a noventa y ooho áreas ouaren
ta centiáreas; linda: Norte, el 
wendero; E s t e , D . Joaquin 
Díaz, antes Franoisoo Díaz y 
Domingo Ruiz ; Sur, D . Ilde
fonso Monterroso, antes don 
Jaointo Garoía, y Oeste, Fran
oisoo Montero, antes Víotor 
Ru iz y sucesores de D . Lu i s 
Ibáfiez. 

Apreoiada esta finca, para oaso de 
subasta, en dos mil pesetas. 

Y se advierte lo siguiente: 
Primero 

Que la subasta se oelebrará en la 
Sala audiencia de este Juzgado, el 
día cuatro de Septiembre próximo ve 
nidero, y hora de las onoe. 

Segundo 
Que servirá de tipo para l a subasta 

el pactado en la esoritura de constitu
ción de hipoteoa, que es el expresado 
a contiguación de oada finoa, y no se 
admi t i rá postura alguna que sea infe
rior a dicho tipo. 

Tercero 
Que los autos y la certificación del 

Registro a que se refiere la regla ouar
ta del artíoulo oiento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Seoretaría del que refrenda, 
y se entenderá que todo lioitador aoep 
ta oomo bastante la titulaoión. 

Cuarto 
Que las cargas y gravámenes ante

riores y os preferentes, si los hubiere, 
ni orédito del a3tor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los aoepta y queda subrogado en 
la responsabi id> d de los mismos, sin 
dest narae a su extinoión el preoio del 
remate. 

Quinto 
Qu • para tomar parte en la subasta 

deberán 1 s 'io tadores oonsignar, pre
viamente, en el Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efeoto, el 
diea por oiento del tipo de aquélla, sin 
ouyo requisito no serán admitidos. 

Dade en Chinohón, a veintiséis de 
ju ' io de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
P a t r i c i o G ó m e z 

V.° B , ° 
Adolfo Alonso Colmenares 

(A—1.342) 

Juzgados Municipales 

L A T I N A 

EDICTO 

Don Pedro Mun tallóla Pérez , Juez 
munioipal del distrito de la Latina 
de esta Corte. 
Hago saber: Qne en los autos de 

juioio verbal seguidos a instanoia de 
D . Agust ín Camarillo, oontra D . Joa
quín Soto Barrera, sobre pago de oan
tidad, aparece la siguiente: * 

Sentencia 
E n Madrid, a seis de juuio de mi l 

novecientos treinta,. el Sr. D . Pedro 
Muntañola Pérez, Juez munioipal del 
distrito de la Latina, habiendo visto 
los presentes autos de juioio verbal, 
seguidos entre partes: de una, oomo 
demandante, D . Agust ín Camarillo y 
Garoía, mayor de edad, del oomeroio 
y de esta veoindad; y de otra, como 
demandado, D . Joaquín S;to Barrera, 
mayor de edad, empleado y de esta 
veoindad, sobre redamación de can* 
tidad; y 

Fallo 
Que deolarando confeso al deman

dado D . Joaquín Soto Barrera, debo 
condenarle y le oondeno a que pague 
a D . Agust ín Camarillo Garoía, Ja su
ma de oinouenta y dos pesetas sesenta 
céntimos, con más e' interés legal de 
dicha suma, desde la feoha de U de
manda, y al pago de las oostas. 

Así por esta mi sentenoia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Pedro Mun 
tallóla.—Kubrioado. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D . Pedro Munta
ñola Pérez , Juez munioipal del distri
to de la Latina, estando ce obrando 
audienoia pública de este día.—Ma
drid, seis de junio de mi l novecientos 
treinta.—Doy fe.—Rioardo López Ba
rroso.—Rubricado. 

Y para que sirva de notificación al 
demandado D . Joaquín Soto Barrera, 
y su inseroión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provinoia expido el presente en 
Madrid, a dieciséis de Jul io de mil no
veoientos treinta. 

E l Secretario, 
Rioardo López Barroso 

•V.° B.° 
E l Juez munioipal, 

M a n u e l M u n t a ñ o l a 
(A.—1.314) 

F . INI. 
LA MOTOCICLETA PREFERIDA 

C o n t a d o — P l a z o s 
L . E G R I M P E U R 

L A M O T O D E U T I L I D A D 

900 pesetas 
A. N . TEJEDOR— Msndlxábal, • 

Taléfeao 36.485 - MADRID 


